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excepcional interés general y serán tramitadas con carácter de urgencia conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 119 LCSP, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por lo tanto, con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder 
adjudicar el contrato mediante el procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios, 
se hace necesaria la tramitación del correspondiente expediente de contratación.  
 
Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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